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USHUAIA,      29  0CT  2021

VIST0  1a  Nota  N°  158/21  -  Letra:  L.F.R.B.I.,  presentada  por  el  Legislador
Provincial Federico R. B.ILOTA IVANDIC; Y

CONSIDEFLAND0
Que en la misma informa su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por

razones inherentes  a su Íúnción legislativa,  desde el día 31  de Octubre al  3  de Noviembre del
corriente año.

Que por ello, comesponde autorizar la extensión de un pasaje aéreo por los tramos
ÜSH-BUEiusH (ida: 31/10/21 -regreso: 03/11/21) y la liquidación de TRES (3) días de viáticos
a favor del Legislador Federico R. BILOTA IVANDIC.

Que se ha consultado al' sistema contable y se cuenta con partida  presupuestaria
para afi.ontar el gasto.

Que la presente se encuadra en las excepciones previstas en Resolución L.P. N°
332/20, ratificada por Resolución de Cámara N°  103/20, Resolución L.P. N° 447/20, ratificada
por Resolución de Cámara N° 023/21 y Resolución L.P. N° 246/21, ratificada por Resolución de
Cámara N° 255/21 .

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  adminiátrativo  ¢`ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNAI>oRA ¥ pmsIDENTE  DEL poDER

LEGISLATIVO I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje  aéreo por lo§ tramos USH-BUE-
USH  (ida:   31/10/21   -regreso:   03/11/21),   a  nombre  del  Legislador  Federico  R.   BILOTA
IVANDIC, de acuerdo a lo expresado en su nota, por el motivo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2°.i LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo

#LÍ8jí%P4ro::UE:epsr¥síe¥t:°Rme:SoT::idóí:nsteesáicta«adreferéndm"deiacámffaLegislativa,en
1os términos previstos en el artículo

Ícui,o   5o.]  REGisTRAR.   Coñiúnicar  a  ia  Secretari'a  Ádmiri
95 párrafo 5° de la ,Constitución Provin
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Provincia de Tierra del Fiiego,
Antártida e lslas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATWO

BLOQUE  JUSTICIALISTA PROVINCIAL

Sra. Presidenta

"2021  -Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución  Provincial"
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ho  Presídencia

de la Legislatura de la Provin ia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Siir.
S/D

Nota N°  158/21
Letra:  L:  F.R.B.l.

Ushuaia, 29 de octubre de 2021

De mi consideración:

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a  Ud.  con  el  objeto  de  informarle  que  por
razones  inherentes a mi función  legislativa debo trasladarme a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, desde el 31  de octubre hasta el 3 de noviembre de 2021.

Por   ello   solicito   tenga   a   bien   arbitrar   los   medios   necesarios      para   la
extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia -Buenos Aires - Ushuaia y la liquidación
de TRES (3) días de viáticos.

lda:                   31/10/2021                  USH-BUE

"Las lslas MaMnas, Geo[gias y Sandwioh del Sur] son y serán Argentinas"




